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'M  BARCELONA,

Csbrero de i 8a3.

San Simeón , itl.ipo jr la Beata Cristiina , virgen.

I.ís cunronta luirás están ca la iglesia del Sem inaria, de PP. J*
Misión : se descubre i  las diez de ia mañana, y se reseiva á las seta e 
la tarde.

udi. ima.
Cuarío crccrenfc. íí las once del dia.

Sale el sol a las 6 h. 41 m. j y se pone á las 5 h. 19 m.

Dias horas. 

i6 i t  noche, 
ty G mañana, 
id 2 tarde.

Termómetro. Rarónictvo. Vientos V Atmósfera,

7 grad. 4 
6 a 
9 3

2 8  1. p .  2 
2 8  I

a8 5

N. 0 . sereno.
N. 0 . f. ídem.
O. N. f. I  lem.

Mando militar. —  Orden de la plaia.

General de dia el brica üer D. Guillermo Naich.
Su ayudante el teniente D. Aolonio Gíbert.
Gefe de milicias de serricio el dei tercer batallón.
Rondas y centra-tondas el mismo. n~ • , e a
Ptincitial de Atarazanas para mañ-ina , batallón de Sres. Oficíale*, 5. 

compañía , su general gefe el mariscal de campo D. Ignacio de Vera, y co ­
ronel comandante el Conde de Crezell. =  Moxó.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
FasNciA.

París 2$ de enero.
Continúan bajando los fundos públicos , y desde que se ha sabido la con­

testación del Gobierno español han bajado cuatro francos. El horror que cau­
sa ia idea de una güeña eslrangeta, idea que los periodistas fanáticos pare­
ce que se complacen en acreditar , sin que loa desmientan el Monitor y de­
mas periódicos micisietiales, laa destituciones que se ven por toda» partes, ja 
perspectiva de nuevas contribuciones de hombres y de dinero, todo con-n- 
buye á aumentar ia inquietud, y á tener eu una conlirua alarma á los Isbn-
cantes, cometeiantea y capitalistas. • . j

En este estado de crisis en que bsn puesto á laFrancia un sinnúmero de 
yertos repetidos, los buenos ciudadanos, los amigos de la Monarquía cons­
titucional confian todavía en que un sistema político mas sabio restituirá, U 
tranquilidad i  ana nación , que después de tanto» esfoeraos, tiabajos y sa^
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3 3 4  . • t j  ^
«líGcio* »e Te eipuesta i  perder su ctádito , su industiia y prosperidad á un 
tiempo. Esperan que una admiaistracion mas moderada reconocerá que nin­
gún poder puede ecsistir sino reposa sobre los intereses de la rhsyor/a, y smo 
se aleja del que solo es interes de una facción, pues una facción es siempce 
débil, porque se halla sola en el momento en que la necesidad reúne las
voluntades de todas las opiniones. . i • n •
_ El Diario del departamenio de M ótela, que se escribe najo el lu.lujo
de la prefectura , publica lo siguiente acerca de los disturbios de la Bélgica.

„  Parece que lo que ha ocasionado loa disturbios de la Bélgica ha sido el 
establecimiento de un nuevo impuesto sobre los molinos. Se juntaron ios ve­
cinos de algunos pueblos del Gran Ducado de tuxeinburgo , y maiitatarou 
á algunos empleados en rentas. Dicen que varias familias de las inmediacio­
nes de Arlon y de Virton han venido á buscar asilo á los pueblos dcl depar­
tamento del Mesela, limítrofes de los Paises-bajos. , ■ •

j, Refieren varios periddicos que el imrques de Vence ha dada al 
terio un informe impártante sobre el ejército de observación. Es probable 
que sea relativo á los altercados suscitados en los Pirineos orientales entre;
los militares franceses y los soldados de la fe. . . • . c-

Hace dias que se dice como cosa segura que el embajador ingles Me 
Carlos Stewart irá destinado á otro puesto diplomático^ y se cree que el loia¡ 
Grenville venga de embajador á Paris.

„L 8  E stre lla , dice el Constitucional, nai echa encara el error de 
haber llamado al Gobierno francés Gobierno constitucional. Si se les Jeja a 
estos fanáticos en breve veremos la Carta en el espurgatorio , y se ptohibi- 
sá BU ve n ta .N a d a  de estrano tendrá ya esto. Los ultras van detechamente- 
al scacu ijuo de antes de la revolución , y Luis X V III absoluto es el obje­
to de euB deseos. , „ . v i

Ya no se verificará el empréstito ,tle 3o millones de florines, sobre el 
cnal el ministro austríaco de Hacienda había empezado á negociar con co r­
tos cambistas. El total del papel moneda que hay en circulación en Austua 
atsciende á la suma de j 65 millones de íloríues. Sino se rompen las Hosti­
lidades contra la Turquía , los tres Soberanos de la santa alianza no necesi­
tarán hacer cuantiosos gastos; y asi es que nu les urgen los empréstitos. Ha», 
hiendo echado á la Francia toda la carga do la guerra con España, se com­
placerá en la ruina de estas dos naciones, las cuales haran todo el gasto ; y 
«i la Francia sale bien de su empresa será la España la que todo lo pague, y 
la santa alianza verá cumplidos sus deseos fcin hacer el menor sacriíicio.

Ademas lograría la ventaja Je haber debilitado a la .Francia, apundo sU; 
erario, y arruinado su industria y comercie; asi escoma los ultras de­
sean servir á  sus itinoa los Soberanos del Norte.

rOBTVGAI..
Lisboa iS  de enero.

Ha entrado en este puerto el bergantín portugués Tem erario, procedeate 
de Macao en i8o dias de navegación ,  con génfctos de China : par él sabe-.. 
BIOS que en aquel paii reinaba el sosiego y mucha adhesión al sistema cons­
titucional. Asimismo han entrado vatios buques de Pernambuoo , Rabia , J a ­
neiro , Pará y Marañoa , cuyas noticias no adelantan á las ya publicadas.^ 
E lG obifin oh a recibido oficios del general Madeira por la goleta Uiindu, 
flue el mismo general despaché , y  llegé el día i a en 43 días de navegación.. 
E l comercio áe B^hía , cada vez mas patriota y dispuesto i  cooperar pata,
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as de-

cedesto 
II sabe-, 
l a - c o n s -  

lía , Ja • 
cadas.:: 
Oiiiid'J, 
Bgacioii., 
:ai pata,

435
gngtener la •'80«a Je Portugal , no oliítante lo* degembotse* i  que contí- 
Duamente se p r e s t a  , se obligó á s u p l i r  Sg.Soo duros para pagar I d  sueldo* 
de 4 meses á la guacuicion leal de Montevideo , como habían podido sus ge- 
fes y se acordó en 33 de octubre, a  La fragata de guerra Perla  debe dar la 
T e l a  con las tropas espedicionarias para e l  Brasil , y conduce la Regencia 
de anuel reino y vatios empicados.

ESPAÑA.
Emharcacionts que entraron en C ádis desde sg de enero

hasta 3 1 del mismo.
Día 39. — Bergantín español San Josef, maestre D. Josef Legrand , de 

la Habana en 62 días , con azúcar , cueros y palo i  D. Joaquín de la Ve­
ga ; fondeó ayer en bahía. Hoy ha entrado nn laúd español.

Día 3o. =  Hoy no ha entrado ni salido buque alguno.
Dia 3 s. K Nada ha ocurrido en lo que permite ver el temporal del SO. 

Precios corrientes tu C údiz el dia 3o de enero.
Frutos ultramarinos,

Rziicac de la Habana, arroba
rs. pta. en tierra a i y a y á a S  y 29
Blanca Idem sola.............3 a á 3 4
Terciarla idem................. ao á 34

Azúcar en depósito 19 y a5 á a i  y 27 
Añil Sor de Goat.lib. rs.pta. 29 á 3 o

Sobre..................................... d 28
Corte......................  20 á a 4

ASii ñor de Caracas........ 29 á 3 o
Sobre............................  2 5  á 26
......................................  20 á 22

Algodón de varita quiat. ps. 00 i  00
Carneas.......................... 22 á a3
Lima de i.* y 2.^.......  28 á 3 o

Bálsamo del Perú lib.rs. pta. 14 *  i 5
Tolú.................................... 00 d 00
Copal lib. rs. ..................  5 i  6

~Cacao Caracas fanega de i io
libras pesos......................  §8 á 68
Maracaibo..........................  00 á 00
Guayaquil...........................  2 3  i  24

Cascarilla de Guanaco libra
rs. pta.................................. o á  o
Caiisalla..............................  6 á  8
C o lorada ...................... g á 16
Loja..............................   18 á 23
Piura rs. ......................... 6 á 10
Cartagena pataca............. 00 i  00

Cafó quintal ps. fs..............  36 á 28
Idem en depósito........... 24 á 2 5

Carey libra rs. vn............... 2 3 o 0 3 4 **
Chapas de astas el mil. ps. fs. 00 á 00 
Cobre del Perú el quintal id. 3 3  á 3 5  

De Vcracruz en rosetas.. 3 o i  3 2

27 á 3*  
00 á 00 
30 á 3» 
96 á ioS  
96 'áio6 

3» 
24

3s

Cueros de Buenos-Aires la 
libra en tierra cuartos...
De la Habana cuero rs. vn.

Estaña el quintal ps.............
Grana corte franciscana duc.
Id. zacatillos y blancos sup.
Granilla.................................... 28 á
Lana de Vicuña lib. rs. vn.. a3 á 

id . de Id. de Lima libra
rs. pta.................................  28 á
Idem de Buenos-Aires la
irrobaps. f s . ...................  4^d
De Guanaco lib. rs. v n .. 8 á 

Polvo de Grana arroba ps.. 10 á 
Pimienta de Tabasco la libra

cuartos...............................  24 d
Idem fina libra rs. v n .. .  á 

Palo Campeche quint. rs. pta. á
Brasilcte p s.......................  i4  d
Moralete idem ................... 00 á

Suelas curtidas libra cnart. 44 d 
Vainillas super. corrientes ó

inferiores el millar p s . . .  oo á 
Xalapa el quintal s a n a .. ..  3o á 
Zarza de Honduras ar. p s-. 00 á

De la costa......................... 09 d
Comestibles y  otros efectos. 

Aceite del reino la arroba á
borde rs. vn.................... 45 d

Arroz idem idem.....................4 > d
Azafrau la lib. en tier. ps. fs. d 
Almendra de esperanza ain

cáscara el quintal p s . . . .  d 
De Mallorca en tie rra ... o á 

Bacallao nuevo de Terianova
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4 3 6
á  bordo q u in t a l  r» . t b . .  . o o  á  8 o  

Canela de Holanda de i . ‘
y  3 . * ........................Í T . ..............
Idem en tierra ts . pta , . .  24 á ag
En depósito de ...........  00  á 2 5
De Ghina rs. vn................  i i  á 22

Clavos de comer lib. rs. vn. 32 á a 3 
Cáñamo del reino el quintal. 11 á 12 
Frijoles del reino at. rs. vn. 16 á 17 
Garbanaos del reino la fane­

ga rs. v a .............................. go á i 10
Habas tarragoninas la fanega

i  bordo rs. vn..................  00 á 00
Cochineras en tierra.......... 5 a í  5 3

Trigo de Jerea en tie rra .. .  68 á 76 
Idem de Sevilla íd e m ... 6a 4  68 
Idem de Castilla á bordo. 4  ~61
Ideal duro........................  46a í

Cebada del reino..................  4  34
Jabón Juro de Málaga y Se­

villa quint. en tier. ps. fs.
De Mallorca eu tierra----
Blando de Mallorca ídem.

Caldos.
Aguardiente de 5 8  p. c. el 

barril 4  bordo de 4 5
robas pesos........................
Prueba de aceite la bota.. gS á io o  
Id. de Holanda idem .. . .  4 76
Anisado dejlallorca ps.fs. 4
Id . id. en garraf. rs. vn. 4 60 

Vino tinto de Cataluña i d . . 34 4 3 6

Idem de Valencia idem .. a< 4 28 
Idem de Málaga id. ps.fs. 42 á 44 
Barril de carga id. ps. fs. 6 4 7
Idem dnlce ps. fs ............. 00 4 7

Papel..
■ Florete superior de Cataluña

cada resma rs. tn ........... 70 á 80
Florete corriente............. 46 4 56
Medio florete...................  32 á 38
Alcoy florete..................... 46 4 5o
De ¡Imprenta.......................  a4 ^
Medio florete...................  3o 4 3a
De estraza................  t*> ^

Cambios,
Descuento de letras 4- 

Idem de pagarés 5 4 6.
Madrid corto sin papel.
Sevilla corto i beneficio.
Barcelona corto en pfs. a j  ben. 
Valencia yAHcaotc corto i ben. plata» 
Málaga corto  ̂ benefleio.
Santander 4j  ben.
S. Sebastian idem a beneficio.
Bilbao corto 3 ben.
Lóndres 37J papel.
París 7g.
Haraburgo 94 papel.
Amsterdam io 3 .
G.énova 1 19 papel.
Gibialtar d p. c. d.
Vales comunes : gS á 104.
Intereses : 9 papel.

Cádiz 28 de enero.
Los papeles de Gibraltar qiM hemos recrbi-!o cuentan algunas cosas que 

verdaderamente no se entienden , • como fundidas en los moldfs de los 
periddicos de toe Estados-Unidos. Hablan con lefer-nci* a estoe de la lle­
gada de San Martin 4 Limá de regreso de Gaay’ qui' el -8 de setiembre, 
y  que con los 2® hombres dcBtrujd lo que se trabajd en .su ausencia pa­
ra libertarse el pueblo de Lima de su feroz despotismo. Esto no se en- 
tieode mucho ; porque tí los antecedentes que nos hao publicado las di­
ferente cenas panieulares de aquella capital hasta fines átí agosto sen fal- 
auB ó leria el colmo de la imprevi*ion 5 ligcnza proyectar iio-a reforma qoe 
debía tenerse per una decbracion de guerra í  dicho S. Martin, sin aprovechar­
se de la aprorsimacion del ejército victorioso del incorruptible Laserna para 
frustrar sus ulteriores tentativas y planes, que seguramente no habían de ha­
cer la felicidad de loa limeños, sího el complemento de su ruma. S-a lo 
que fuere de lo que cuentan loa periodistas de Nueva Yord: , se despeja, 
la hii'tíinUa , si creemos , como n fi-'ren los mismos periódicos, que el in- 
íiato Torre-Taele estaba i  la cabeza déla  reforma; y que por tanto al rea­
lizarse la segunda entrada de S. Martin ea lim a el depravado Marques ha

10 á io ^  
10 á io 5  

4 6 5

4  19
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-lacríficado su* paisanos i  sas perversas j  ambiciosas miras. Se dice tam­
bién que en Guayaquil se disponía otra espedicioa de 49 hombres para 

.invadir la costa de Arequipa , y otra de a9  para reforjar el Callao. No 
-les faltará la acoi>ida que acostumbran dar i  tales buospedes los invenci­
bles Canterac, Vald4s y otros fuertes adalides de la libertad del Perú; pe­
ro esta es una solemnt'sima mentira , pues Bolívar ha toma lo roas que de 

iprita el portante para Costa-fírme, dando la vuelta por el Istmo , y la 
suene de Venezuela debe enteramente haber variado todos sus p'anes, te­
niéndolas que haber con un ejército poderosa por sus continuadas y de- 
sisivas victorias y por los héroes que Is compoaen.

Madrid 19 de enero.
•  ARTÍCDlO DE OFICIO

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
Enterado el Rey del espediente promovido por la junti de arniamento 

del partido de Mataré , en solicilu 1 de que los individuos ríe la componía 
de uiqueletes que han levantado los pañi los para perseguir facciosos sean 
admitidos en los hospitales civiles y militares en el caso de ser he idus eo 
acción de guerra, é en el de que adulez;an de alguna cnrennedaii repenti­
na , satisfaciéndo.sc el importe de las estancias que causaren por el tesoro 
pibitco ; se ha servi-do S. M. resolver por punto general que los miqucle- 
tcs y demas ia-iividuos de las compaSfas patriotas, creadas por las provincias 
para perseguir a los facciosos , se les admita en los hospitales civiles y mi- 
lítates en los casos que se espresan, pagándose sus estancias por el im­
previsto general por ahora , y  hasta tanto que se adopta una medida ge­
neral.

De real orden do camnnico á V. S. para sn inteligeucia y demaa efectos 
que convengan. Madrid 16 de enero de 1823.

Idem  25.
Dirección general de papel sellado y  penas de Cámara,

El Sr. secretario del despacho de hacienda con fecha 17 del actual 
me ha comunicado la Real orden siguiente.

^Enterado el Rey de la esposicion de V. S. en que propone variaa 
medidas pata hacer efectivos los arrasas dcl derecho de registro , se lia 
servida resolver : i.'’  Que la cobranza de estos atrasos se baga por los
Administradores de Estsneadas confiriéndoles para ello las mismas faculta­
des que tenían los administradores visitadores y registradores de dicho de­
recho con el premio de 3 p. c. de lo que recaudasen : 2.” Que se Ies-
encargue á aquellos que ectijan ante toilo é inmediatamente loa atrasos que 
aparezcan ecsiitenCes por los libros y asientos del registro ; y pasados 2 
meses, darán cuenta dentro de loa 8 dias slguiestcs i  los iotendentes de 

' las respectivas provincias de lo que resultas» : 3 ." Respecto de los par­
tidos.donde-nada se' haya registrado , los Administradores pasarán aviso i  
los escribanos para qoe dentro del término pereutorio de a meses le» den 
razón de los derechos que se hayan deveugado ó debido pagar por les do­
cumentos que pasaron' ante ellos ; haciendo entender á los escribanos que 
si passde dicho término, no hubiesen cumplido, condo que se previene, se 
despachará comisionado á su costa psta el écsainen de los libros y pro­
tocolos , y ai apateciesen débitos de que no hayan dado cuenta , pagarán 
la multa , é incurrirán en las penas que se Ies impone por el art. 5 í  7 
dem ás.dei decreto de las- Cortes de 29 de junio de 1821. Adem aste5Ayuntamiento de Madrid



438 ,
«adará al Ministerio de Gracia y Justicia pata que en el caso de pieien- 
tarse en juicio algún documento por el que no se hubiese pagado el cor­
respondiente derecho se retenga -sin darle curso hasta que avise para s_a 
ecsaccioa á costa del escribano : 4-“ Para cen los debites de los partí*
calares se observará lo prevenido en el art. 7a de diche decreto ew giéa- 
doseles la multa que en él se señala por no haberlos satisfecho : 5.. Los 
Administradores de las provincias antiguas remitirán á los de las nuevas 
inmediatamente una nota circunstanciada de todos los atrasos que resolten 
en estas por dicho derecho de registro , y en lo demas procederán en las 
nuevas como se dispone en el art. 3 .° que es general para uaas y otras: 
Todo lo que comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia y e fee  
tos oportunos : dándome aviso dcl resultado de la operación y antes de 
poner en egecucion lo dispuesto en el art. S.**. advirt.endo que con esta 
fecha oficio á Gracia y Justicia para el objeto arnba indicado.

La cual traslado á V . S. para los propios Üaes, previniéndole que pa. 
ta cHimiiit ésta Liceccion con la maaitestacion de los resuluJos que en 
esta Real orden se previene deberá V. S. espresar ecsactamente los que 
produzcan las disposiciones que en ella se contienen. Dios guarde a V. O. 
muchos anos. Madrid aS de enero de i 8 a3.

Por el Ministerio de Hacienda coa fecha 5 del actual se me ha comu­

nicado la Real orden siguiente. _ , j  < v  o  ̂ rf la , demás
A nesat de que repetidas veces he inculcado á V. S. y  á los demás 

nefe”  orincipales de la recaudación de las rentas públicas la imperiosa ne- 
fesidad que^hay de activarla con toda la energía dable á fio de que. con
sus iiroductos pueda atenderse al desempeño de todas las atenciones del 
au» pivuu t-* ___ __  A n n ü r P f f l r  a V. •J'

DrOClUCIU» uuv/aa -• -• «r ,
servicio nacional, cuya orgencia é importancia escuso encarecer a V. 
el Rev se ha servido mandarme que escite nuevamente su celo con tan 
interesante y  preferente objeto, y le prevenga no emita Bes-
ti<m alguna que pueda conducir á conseguirlo : Que á este 
las prevenciones mas terminantes y ejecutivas á las Autoridades d® IJ*'- 
cienda en las provincias, y á todas las dependencias
Sireccion de s í  cargo , y que me dé V. S. parte puntualísimamente de a. 
que dejen de cumplir sus disposiciones, ó las cumplan coa tibieza recau­
dando mal d poco, para acordar providencias rigorosas que 
hacienda publica del letargo mortal en que yace. De orden de S. M. lo 
comunico á V . S. para su intelig-ncia y ecsacio cumplimiento, dándome
aviso del recibo y de sus disposiciones.“  ,  j  1,

Y  esta Dirección, que será muy ecsacta en el cumplimiento de la citada 
Real orden, la traslada á V . S. á los propios fines con prevención de que 
desde luego cuide V. S. bajo la mas estrecha responsabilidad, que en to ­
dos los pintos que lo ecsija el consamo de papel sellado y Utras ¿e cam- 
kio haya surtido y espeudicion, y qpe 6on todas las facultades deque 
está V.  ̂ S. ademado por la ley pata hacer efectivas las contribuciones, 
ecsiia la mas ecsacta observancia del decreto de las Cortes de 27 deja  
nio^último, y del de 28 del mismo sobre el ramo de penas de Cimara 
T e l  concepto de que el testimonio del constante estudio y actividad de 
que V S. ís  solícito para aumentar la recaudación , serán los teoibos de 
T e L  porque darán la verdadera prueba de los valores que se obten- 
gan%ór medio de una administración-activa y celosa. Dios gqarde á V .S -  
muchos años. MadiiJ 18 de enero de iS iS ,Ayuntamiento de Madrid
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Idem  S de febrera.

Mi'-isterio de la Guerra.
Conviniendo al mejor servicio de la nación el que i  los ejdrcitps de ope­

raciones de los disl.itos 5.®, 6.® y J-® se les dd una nueva forma paca stt 
mcioc oreanirádien y uniformidad de aquellas, ha tenido á bien S. M. re­
solver: i .o ^ l  cuerpo de fidreito que opera en el 7. distrito militar con- 
tínuará com€ hasta squi á las órdenes del teniente general D. Francisco 
E sdoz V Mina , oresnizado en la forma prevenida en la real orden de a i  
de diciembre del año último. 2.® Los cuerpos de ejército que operan en 
los distritos militares 5.® y 6.® formarán uno solo á las órdenes del tenien­
te ceneral D. Francisco Ballesteros , á quien S. M. ha tenido á bien con- 
ferie el mando de d i, en virtud de la autorización que las Cortes han con­
cedido para que el Gobierno pueda emplear á los consejeros de estado. 
3 .® En el primer distrito militar se formará un cuerpo de ejdrcito, que se 
denominará de reserva, y cuyo mando ha tenido á bien conferir S. M. al 
teniente general conde.del Abisbal. 4.° Lo* generales en gefe de los tees 
esptesados cuerpos de ejdrcito serán al mismo tiempo comandantes gene­
rales de los distritos militares 7•^ 5-* ?   ̂ y De real orden lo co­
munico á V . paca su inteligencia y efectos correspondientes á^su cumplí, 
miento en la parte que le toque. Dios guarde á V . muchos anos. Palacio 
6 de febrero de iSaS.

El Gobierno ha recibido noticia ofiicial de que una avenida del Gua­
dalquivir ha derribado un arco del puente de Andujar, y quebrantado otro 
que amenaza ruina, y que el retardo inevitable en la recomposición se 
esperimeniará en la llegada de la correspondencia de Cádiz, Málaga y Gra-

Se hace saber al publico para que no estrañe esta aovedad.

. E! dia 23 de diciembre último salió la fragata de la armada nacional 
nombrada Constitución , del puerto de la Habana pata el de Veracruz en 
seguimiento de su comisión.

Idem 6.
El Gobierno ha nombrado una comisión de generales, compuesta de los 

Sres. Blake , Ballesteros, marques de la Reunión, Munatnz y Zarco del 
Vallo , con el objeto , nos aseguran , de proponer á S. M. lus medios con- 
venieotes á la defensa del reino.

Fot conducto estraotdinario sabemos haber habido un pequeño cambia 
de negociados ú departameiItOB en el ministetio ingles. El anterior canci­
ller del Echiquict Mr. Vansitart ha sido reemplazado por Mr. Robioson. 
Mr. Hutehinson ha ocupado la plaza de este en el ministerio <le comercio. 
Mr Btaege Bathurhst se ha retirado de la administración , y lord Gren- 
ville ha sido nombrado embajaloc de Inglaterra en París. Este individno 
es uno de los mijures oradores de la cámara de los Pares , y  uno de l«s 
mas hrines sostenedores del partido liberal.

En la tarde del a8 último entró el bergantín , correo de la armada 
nacional nombrado Realista  en el puerto del Ferrol, procedente del de la 
Habana , conduciende la corrcípundencia pública , y  de oBcio de Ultramar 
y tabaco pata S- M> <Ayuntamiento de Madrid
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Idem  7. •

lo s  Sres. secretatios de lae Cortes estrsordlaarías dicen al de Esta­
do y del despacho de gcacia y justicia coa fecha de hoy lo siguicote:

„  Uabiendo procedido les Cortes estraoidinarias á la renoTsciun de pte- 
sideote , vice-prcsideote y secretariq mas autigeo, que lo era el Sr. D. Pe­
dro Juan de Zulucta , han salido electos , para presidente el Sr. D. Do< 
mingo María Ruiz de la Vega, diputado por la provincia de Granada; pa­
ra vice-presidente el Sr. I). Melchor Marau , diputado por la de Valen- 
jcia > y paca secretario el Sr. D. Saaiugo Muro , que lo es por la de Ga- 
UCÍ8.“

NOTICIAS PARTICULARES DE B AR CE LO N i.
D ia  17.

CIUDADANOS. No hay oosa mas conforme á los principios consti­
tutivos de la sociedad que el hacer que los objetos que para ella deban ser 
tigrados se prescateu siempre á la cons.ideracioa publica con todo el de­
coro y dignidad posibles. Este es el medio como la mayor parte de las 
insticuciones asi religiosas como pol/ticas produzcan á los hombres el bien 
de que son capaces.

Nuestros mayores, dotados de toda la. sensatez y de toda la religio­
sidad característica de los espanole,s , no dejaron de conocer la fuerza de 
estos priucipioB y de aplicarlos principalmente á los objetos del culto di­
vino. Mudaban tos tiempos y. las costumbres; y  nuestros msyores. muda­
ban á la par algunas de las circunstancias accidentales que acompañan á 
los actos religisBOS. De aquí ba resu'tado en todas las dpocas la supiesioa 
de algunas funciones en las que los abusos habían llegado á sofocar el 
verdadero esp/citu de la religión d cuyo obsequio se dirigían : de aquí hO' 
resultado también en todos tiempos la traslación de imigenes , altares y 
santuarios de lugares menos propios á otros mas dignos : de aqui ñoalmen- 
te ha dimanado que á proporción que han ido desapareciendo del culto 
púl>lico no pocas esteriorídades propias de edades menos civilizadas ó áe 
pueblos agrestes, ha ido aumentando al mismo .paso la noble sencillez, los 
adornos decentes de nuestros templos y la raigestad de nnestras funciones 
religiosas.

Este Ayuntamiento constitucional en consideración á todo lo referidoi 
po puede permitir por mas tiempo que las efigies de los Stos. estén co ­
locadas en las calles y plazas de esta ciudad, ya en Jas paredes de laa 
cesas particulates, ya en las de loa edificios públicos. Hechas las imágenes 
de los héroes dcl cristianismo, el objeto cuando no de las acciones y pa- 
lahras irreverentes, i  lo menos de la indiferencia de gran parte de los 
que transitan en su presencia, no pueden ecsistir es los mismos lugares sia 
desdoro de la piedad de los Barceloneses.

En cuya consecuencia el Ayustamiento constitucional de esta ciudad 
acordé en i 3 del corriente y los Alcaldes constitucionales Ordenan y  Slan- 
dan lo que sigue.

Art. i.°  Todos los particulares j .  corporaciones quitarán de las ca­
lles y plazas las imágeaes religiosas.que les pertenezcan.

2,° Las. imágenes referidas cuya traslación no se baya Terideado den­
tro el térmjno de 8 dias serán colacadas en les templos inmediatos poi 
dúposicion dcl ciudadano Alcalde Gefe del cuartel.respectivo.

Ayuntamiento de Madrid
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3 «• t o  serán asimismo inmediatamente toda» Síiuellas que no perte­
nezcan á personas , familias , (í corparacinnes ya sean puhhcas ó de un
barrio determinado. „  - e  i i?

Casas Consistoriales 14 de febrero de 1823. =  Ramón Mana Sala. Fran­
cisco Ferrer y Vilajoaua. =  Francisco María deGtspert. =  Antonio Ro Ion. ss 
Francisco Raull.

ARTÍCULO COMUNICABO.'
Sr editor • V . nos hizo el favor de continuar en su apreciahle pe- 

riddicó'deTi de julio prócsiino pas.ado , un método curativo de difmntes 
enfermedades, inventado por el ür. en medicina Celestin Herherser de Lin- 
dau en Raviera, y creído á propdsito para la fiebre amarilis. Anímalos 
de «o buen zelo en favor de la humanidad dimos á este remedio toda la 
publicidad posible , enviándole á los puntos de América donde tiempo ha­
ce se padece dicha calentura. Ahora leñemos la sstisfaccion de s’ ber por 
nuestra casa de Veracruz que eu aquella ciudad se aplicó e! mcociouado 
remedio en octubre y noviembre .i 22 enfermos , alziinos de ellos de 
gravedad pues había 5 d'ias que habi.in echado el vómito por la boca , y 
todos h.abian curado perfeetsmeote. Este agradable acontecimiento nos h- 
soncea de la posibilidad de que este sei el verdadero antídoto co-trn tan 
terrible plaga tan solicitado por todos los médicos sabios de Europa y Amé- 
tica. Sírvase puc» V. hacer impriroii en «u citado periMico !o que de­
jamos espuosto, por el bien que puede resultar a la tiumanida I. Barce­
lona 6 de febrero de 1823. =iMartoreIl, Pía y compañía.

iVofa : Un Amigo acaba de asegurarnos que on la epidemia de 1821, 
eu una de los pueblos de la costa de levante fueron acometidas 5 perso­
nas, entre ellas una muger embarazada, las cuales fueron todas cundas 
p o r’medio do las lociones de vinagre, lo q u e  comprueba los esperimen. 
tos de Verac.mz.

L 'i receta es la siguiente.
M é t o d o  C u r a í i i ' O .

Acostumbrado después de 3o año» de práctica á tratar las enferme­
dades internas , no solamente con remedio» tomados interiormente si que 
también según las circunstancias con remedios aplicados parcial u universlí­
mente en la supeificie dol cuerpo y guiado según me parece por la Divina Pre­
vi leticia , he hecho el precioso descubrimiento de la .a-cíon saludable y ma­
ravillosa de las lecicne» del vinsgie sobre el cuerpo humano y sobre el de 
Jos caballos. Con este rcmedi-i admirable he curado en muy puco tiempo, 
mamas furiosas, eufermedales convulsivas y espamdlicas de larga duración 
i  entrambos secsos, calenturas agudas , nerviosas , tifoideas, mtennítentps, 
escarletinosas, miliares y erisipelatosas; aun cuando las eiupdone» reitoce- 
diau y que los enfermos deliraban en estremo ó estaban préesimos á fallecpr, 
sucediendo que aqnvilos que nn ha' isn uso de este rr medio motisn pronto é 
inavitablemente. He curado igualmente catarros que resistían a. diferente» re • 
medios, males de garganta y de cabera , inflamaciones de los ojos y del cére- 
bto, toses convul-ivas, vómitos, diarreas, disurias en los niño», reumatis­
mos y dolores anríticns, la hipn oir-lric y en este initante espeto de que se 
cur.arán con este remedio dos riñ'..s de los cuales el uno está ro.irdido y 
el otro baveado desde el i 5 de mayu del presente ano por un perro in­
contestablemente rabioso. Seguro por la analogía y por mi persuasión fon-
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íUda es la esperiencia, que una infinidad de enfermedades á las nniTeg la 
naturaleza ha dotado de diversos síntomas y los médicos han attihuiJo 
diferentes nombres, provienen de la misma causa , concluyo qne este re­
medio es el verdadero cootraveneno para la fiebre amarilla y la ofthamia 
de Ecipcios siendo aplicado trio por medio de una esponja sin frotar el 
coerpo prescribiéndose en las enfermedades agudas cala a é 3 horas a 
«abet por h  maiíana , por la tarde, al ano hecer y en los casos muy ur­
gentes hasta durante la noche, y en las enfe-imeJades créaioas dos veces 
a l dia , esto e s , una vez por la mañana antea de levantarse, y  otra ante» 
de acostarse, é solamente una vea antes de irse á la cama aplicado siem- 
»re sobre toda la superficie del cuerpo. Este remedio obra de la manera si­
guiente : escita úna commocion de frío repentina y un poco desagradable, 
«ues fine es prontamente seguida de una sensación gustosa , y benigna de 
«alar, y de Tudores universales, algunas veces muy copiosos y por los 
que el enfermo enenentra notable alivio.

El suacto lavado se enenentra muy Inego á sn gusto y su pulso al ca­
bo de dos, tres ó mas horas se pone regolar. La locion se a^ica sm nin­
gún peligro, aun cuando el cuerpo esté sudado. Según mi teoría el ocsi- 
leno aufen por la reacción de la piel separándose del vinagre aplicado al 
L erp o  V que yo atribuyo i  los nervios cutáneos y al antagonismo que bay 
entre estos y los de los órganos interiores, hace todos estos milagros.

Si este remeilio salvase la vida de aquellos que son atacados de la fiebre 
amarilla y los ojos de los que corten peligro de perdsr la vista por la ofiha • 
mia de L  Egipcios, como la ha salvado ó restablecido la salud de aque­
llos que estaban oprimidos por las enfermedades ambas dichas, roe tendnt

por sumamente feliz. j. . , ¿ . .
En caasto al tratamiento interior que yo añado muchas veces á este re­

medio consiste en el espíritu de minderero ó sea el vinagre s-turado con el 
espíritu de la sal amoniacal volátil y al fin de la curación prei:tibo algunas 
ve-cs un conocimiento del leño de guassia con un poco de licor anodico 
mineral de HolTman , peto el rem-dio obraría del mismo modo aunque in­
teriormente no se diese ningún estimulante. La precaución es 

' porque como el remedio alivia muy presto , los enfermos no creyendo que 
dios estubiesen en tanto peligro de la vida, se levantan prontamente de la 
cama y pueden recaer. El mismo medicamento los curaría segunda vez y 
con la misma velocidad, pero para evitar recaídas es mejor guardar cama 
algún tiem.io. para consolar á los que quieran hacer uso de « te  reme 
d i l ,  les diré que no me ha sucedido sino un caso
ciudad situada en el reino de Bsviera el d i de mayo de iS a z . <^Usun 
Ilerberqer , doctor de medicina y mélico consultor de S. M. el Key de

X>. En algunos casos el vinagre un poco caliente ha tenido los
misDios efectos. ,

A V I S O S  A t  P ü B t l C O .

Eitando decretado por el Esemo. Ayuitsmiento constitucional de esta 
ciulad el derribo total del antiguo cementerio de U parroquial iglesia de 
S-n Pedro de las Puellas de la misma como un objeto peculiar a la pu 
blica comodidad , y ornato de ella , ha dispuesto S. E. que para que es. 
10 se verifique con todo el ahorfo posible de gastos que
wncias , se invite i  tolos las que con carros gusten ocupar un jornal «
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el transporte de tierras y demás que convenga pasca d ía alcaldía consti­
tucional donde se les inscriba para el competente abono de un turno de baga- 
ge , y ic  les señale el dia en que hayan de llenarle en el referido itabajo. 
£n  consecuencia se da este aviso al publico para inteligencia de los qiie 
quieran disfrutar de este beneficio. Barcelona 17 de febrero de iS a 3 . =  
£ o r disposición de S . £ .  f r a n c i s c o  ^ I t é s  , secretario.

En el dia de hoy 18 á  las tres de la larde cantinua el reconocimiento 
de inútiles para el servicio de la milicia nacional local en la iglesia del sn- 
ptimido. convento de Triaitarioa descalzos : advirtiendose que hoy serán re­
conocidos aquellos ciudadanos cuyo apellido ' empieza por O. , P . y Q.  ̂ y 
todos ios demas que han faltado á presentarse á las anteriores. =  £1  Al­
calde 5 .* constitucional ?  F r a n c i s c o  jR a u ll .

En el dia de buy 18 á las 4 de la tarde , se quemarán con toda pam­
pa y aparato de orden del Alcalde constitucional 5 .°  , y por mano del 
verdugo , en ol parage destinado á la  ejecncion de sentencias una partida 
de géneros de contrabando prendidos en esta ciudad , para que sirva de 
escarmiento á los contrabandistas y de fomento á unestra industria.

En el año pasado de 1818 , falleció en la costa de Africa Don 
GrisCóbal SaívaSach , vecino y del comercio de Montevideo , succesivamen- 
te han fallecido Doña Celedonia W ich , su esposa , y D. Juan Jorge W ich,
padre de dicha señera , todos in iestadoaj lo que se avisa al comercio de
las provincias de Cataluña para que las personas' de él que tengau nego­
cios pendientes con ia casa del'prim ero acudan á dicha ciudad por medio 
de apoderada iastruiJo para su liquidación y percibo de lo que legitiroa- 
Biente alcaacen , cuyo aviso se comunica por disposición del luTor y cu­
rador de los menores hijos de dicho SaívaSach.

Don Eudaldo Solaniuh, se servirá presentarse á la mayor brevedad po­
sible eo ia pagaduría militar de este distrito á rentilar asunto de sugetos 
de quien es apoderado.

Kífa á beneficia de los pobres de la nacional casa de Socorra , efec­
tuada hoy. dia de la. fecha en el salón <lol Palao.

El número de las cédulas , asciende á 1770. s  Y á tenor del avie»
dado en 10. del corriente, han correspondido á las cinco suertes, las cantida­
des siguientes.
h o c e s .  N ú m e r o s ,  S u g e t o s  p r e m ia d o s .  P r e m io s

I 3 i 3  F . S . con seña............................................................. 2 a i j  pesetas.
a  6 5 4  K. S . p. y v. J .  R . con otra.....................................  6 5 ^  pesetas.
3  i a 3 3  Al S t . Cristo de la agenta y beato Juan de la

Concepció , p. y v. an Salvadd F . S . P . T .
coa se ñ a ................... .. ................ ídem.

4 T . T . T . senaM. con otra........................................  idem.
5  347 Los S to s .J . A. y L . y  la virgen de Monserrate

p .  y V . F. B . y F . con rubrica...................... • idem.
Mañana de 10 i  12 acudirán los interesados á recojer sus respectivo* 

premios ea casa del tesorero D. Jo sc f Marti y  Serta.
Y  en el mismo dia se abrirá otra rifa qac se cerrará el domingo próesimo 

a 3  del corriente en cinco suertes. ^Barcelona 17 de febrero de i 8 a 3 .
E l capitán sardo D. Andrés Tolle , que lo es de la bombarda la Con» 

tepcion , saldrá para Alicaiate por toda s ita  sem ana: quien gu^Hc valcrao;
Ayuntamiento de Madrid



d f i l  para cargar gécero. «i ir de pasagero , podrá conferirse con el cdn- 
«uide sn nación ó con el mimo capkan en la plaza de la Conautucion.

Crédito público. Han llegado i  esta cotnimn principal de cargo, 
los boletines de ujício de números Sa? hasta 33i loclnsive» , y aa. W» 
cuma lo. anunciados en lo  del presente mes se en la misma
oficina , calle del Carmen número 9 . cuarto principal. Barcelona 18 de
febrero de i8 a3 . =  Manuef Í» e re a j 7 ’orreí. „  .  ̂ ,

En la calle de las Doncella. , entrando por la Tapinería .c a s a
primera puerta a mano derecha , segundo piso , se acaban ^   ̂ ^
Penden de comisión y a precio, fijos ios artkulos siguientes P*
la  teñirlos cabellos y cejas blancos dejándoos con un negn- mny hermoso, 
rnasT^tellitas con un la^Matorio para hacer caer el relio -1^ ío  10;
sooas tienen eo la cara y biasos ; unas bote.htss de e.iiis 
de muelas ai momento , unos jabonc.tos que quitan las ^
pa ; uooi cerote, que quitan ios callos , y unos botes de pomada que ha 
ce salir el pelo y las cejas a los que no lo tienen.

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer. 
Españoles.

De Génova , Vllafranea de Niza y Rosas en 9 días , la polacra Santísi- 
Trinidad , de 60 toneladas, su pstron Juan Sagatra , con lienzos, dr gas. 
acero , pelo de liebre y otros géneros pata esta y de Iránsitoi. *  De Morr 
dro y Tarragona en 5 dias, el iau 1 Sai. Jaime , de 6 toneladas , su patrón
TníPf Rartet con seda v listados a Tstios.

F iesta  Reverentes cmcoa que en los cinco martes de cuaresma consagra ta 
nía unión de devotos á su tut. iar la Sta. lo.ageu del Ecce-Homo en la iglesia 
Lrrequlal de San Jaime en Santa Mdaica : tn cada uno de los cinco martes 
á las 5* de la tarde se empezara la funciou siguiente : primeismente se ten­
drá media hora de oración mental , iiimediswtceme seguirá un s'-rmon de 
misión que hará hoy el R. D. Alberto Pujol, presbítero , cate lratico de Ins- 
titucioJs Candaicas eu la universidad de Barcelona : el asunto s.-ra la Ee~
liBion obliga á todo español á conservar ta Constitución política de la
Jonarifuia y  le facilita  los medios de difendM c-, y se concluirá con el

salmo to r e a re . "de'!

liará junto con los tres primeros <n la l.ivreiía de Josef Sola , calle del 
C ali; en la misma hallará el siti*. de la Rocheia d U desgracia y la con­
ciencia . 6 tomos ui 8.® a la lúsuca a a4 «s- . J .

Ventas En la calle de Basca , num. 9 , primer piso , Iteotc la casa 
dicha de Sargeht, se hallan de venta piezas de gasa para mosquiteras,  mos- 
nuiteras de pavellon y otras calidades á preeios coniouus.

 ̂ Está dementa un piano c.ai aoevo fabricado por un maesiro «crcdita. o 
que se dará á un precio equitalivo: cua.qu.eta qoe guste cemprarlo 
L ir s e  ron Demingo Obiois , en la oficina de este peiiddico, que informara.

Francisca Arau , calle del Carmen . núm. tS .  desea cr.atu-

* U n a 's é L a  desea criatura de cuatro ú seis meses para criar 
con la circunstancia precisa de ser la criatura de padres Recentes d-r 
razón en casa Roca y Ametller , tienda de (¡uincalis , en la Platería.

En la imprenta de la V ioia é Hijos de D. Antonia Brusi.Ayuntamiento de Madrid




